



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02466/INFOEM/IP/RR/2018.

RESUMEN DEL VOTO

Los Órganos de Control Interno adscritos a los Organismos Auxiliares, son los responsables de radicar, tramitar y resolver las quejas y denuncias que la Dirección General de Responsabilidades, les turne a través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM), que sean de su competencia, conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. Por lo que el hecho de que aquellos Órganos Internos de Control de las Dependencias y Organismos Auxiliares o, en su caso, el servidor público que realice las funciones de control y evaluación, sean coordinados y dependan directa y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría, es obstáculo para que puedan poseer, administrar o generar información tocante a la peticionada en la solicitud de información de referencia.
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[bookmark: _Toc493504860][bookmark: _Toc523157559]I. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Décimo Trigésima sesión ordinaria celebrada el día veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por **** **** ****, procedimiento al que se asignó el número de expediente 02466/INFOEM/IP/RR/2018.

2. Lo anterior, deriva en virtud que en la resolución de mérito, se determina modificar la respuesta otorgada en el citado recurso de revisión, en términos de su Considerando Quinto, en el cual la ponencia resolutora determina ordenar el acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada, dada la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia en la primigenia respuesta, razonamiento del que me aparto, por los motivos y las razones de hecho y de derecho que se señalan a continuación y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, formulo el presente voto disidente. 

3. Al presentar este voto disidente deseo manifestar lo que en su momento señalé durante la discusión de esta resolución en el Pleno de este órgano Garante, especificando que no comparto la decisión adoptada por la mayoría de los Comisionados integrantes del Pleno, en el sentido y razonamientos de la resolución del recurso de revisión registrado con el número de expediente al rubro indicado, por las consideraciones que se plasman en los párrafos siguientes.


[bookmark: _Toc473810012][bookmark: _Toc523157560][bookmark: _Toc472594392][bookmark: _Toc485911590]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

4. [bookmark: _GoBack]La señora **** **** ****, mediante solicitud de acceso a la información requirió la información siguiente: 

Solicitud  00547/UPVT/IP/2018:
“Histórico de quejas, denuncias o acusasiones para los servidores publicos de la universidad, indicando bajo que causa se les acusa y la resolución de cada caso.” (Sic)

5. En ese sentido, la hoy recurrente manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:


ACTO IMPUGNADO	
“Histórico de quejas, denuncias o acusasiones para los servidores publicos de la universidad, indicando bajo que causa se les acusa y la resolución de cada caso” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No brindan la información, se contradicen, refieren tener un órgano interno de control, entonces porque no da respuesta esa área.” (Sic)


[bookmark: _Toc523157561]III. De la respuesta del Sujeto Obligado.

6. El Sujeto Obligado se pronunció, en el sentido de la imposibilidad para dar atención a la solicitud de mérito en virtud de que el Órgano Interno de Control de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es quien se encarga de dar atención a las quejas o denuncias que se reciben a través del Sistema de Atención Mexiquense; sin embargo a quien puede solicitar los motivos y resolución de cada queja o denuncia, a través de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.

7. En ese sentido, la ponencia resolutora expone que si bien es cierto el Sujeto Obligado funge en calidad de Enlace de la Dependencia con el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), y que tiene conocimiento de un registro de queja en contra de servidores públicos de ese Sujeto Obligado; no obstante, da curso positivo a lo expuesto por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a fin de que para el caso que la recurrente puede allegarse de la información de referencia, deberá realizar una solicitud de acceso a la información pública a la Secretaría de la Contraloría.

8. En ese sentido, si bien también es cierto lo expuesto por la Ponencia resolutora en su estudio tocante a que de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como de las responsabilidades de los servidores públicos.

9. Y que entonces, es correcto que los Órganos de Control Interno adscritos a los Organismos Auxiliares, dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, ello no es óbice para que el Sujeto Obligado, al referir que su Órgano Interno de Control, de acuerdo al planteamiento anterior, carece de facultades para requerir la atención de la solicitud de información generadora de la resolución que nos ocupa.

10. Si bien el citado Sistema de Atención Mexiquense (SAM) es un sistema que consiste en recibir, tramitar y atender las quejas y denuncias presentadas por la ciudadanía con respecto a un trámite o a la prestación de un servicio público, o bien en cuanto al desempeño de los servidores públicos del Estado de México. 

11. También lo es como bien se precisó, funciona recibiendo y turnando a los enlaces de cada una de las dependencias del Poder Ejecutivo cuya administración le corresponde a la Dirección General de Investigación de conformidad con el artículo 21, fracciones XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría transcrito en el cuerpo de la resolución de mérito.

12. De ahí que los Órganos de Control Interno, son los responsables de radicar, tramitar y resolver las quejas y denuncias que la Dirección General de Responsabilidades, les turne a través del SAM, que sean de su competencia, conforme al referido Reglamento Interior, por lo que el hecho de que los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Organismos Auxiliares o, en su caso, el servidor público que realice las funciones de control y evaluación, sean coordinados y dependan directa y funcionalmente de la Secretaría, ello sea obstáculo para que puedan poseer información tocante a la peticionada en la solicitud de información de referencia.

13. Por tanto al no considerarse un impedimento para que al Sujeto Obligado posea, genere o administre información al respecto, es que el suscrito, considera que si se actualizan los supuestos jurídicos, previstos en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

…

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” 
(Énfasis añadido)


1. [bookmark: _Toc454206823][bookmark: _Toc523157562]Conclusión.

14. Resulta extraordinario que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no posea soporte documental al respecto, y sea declarado por completo incompetente. No obstante se considera que efectivamente, para mejor proveer de la información que satisfaga las pretensiones de la particular, el Sujeto Obligado Secretaría de la Contraloría es el oportuno para  dirigir su solicitud de información.
15.  En razón a las consideraciones antes señaladas es que no puedo compartir el sentido de la resolución adoptada para modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle una debida elaboración del acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia respecto de la información solicitada, motivando el presente voto disidente.

16. Este Órgano Garante debe revisar en forma minuciosa en todos los casos, si se posee todo o parte de la información que requieren los particulares y verificar si se entrega a los peticionarios todos y cada uno de los puntos que fueron solicitados, y dejar a cabalidad satisfecho el Derecho de Acceder a la Información Pública y garantizar el derecho fundamental.




JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
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